
 DENUNCIA 
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****** 

 

SUJETO OBLIGADO: 
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EXPEDIENTE: DLT.013/2018 
 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Distrito Federal. 

Teléfono: 56 36 21 20 

En la Ciudad de México, a veintitrés de enero de dos mil diecinueve. 

 

VISTO el estado que guarda el expediente DLT.013/2018 relativo a la denuncia 

presentada por ******, en contra del Sindicato Único de Trabajadores del Gobierno de la 

Ciudad de México, se formula resolución en atención a los siguientes: 

 

R E S U L T A N D O S 

 

I. El diecisiete de septiembre de dos mil dieciocho, se recibió en la Unidad de 

Correspondencia de este Instituto un correo electrónico de la misma fecha, a través del 

cual, la particular interpuso una denuncia por el posible incumplimiento a las 

disposiciones establecidas en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, atribuible al Sindicato Único de 

Trabajadores del Gobierno de la Ciudad de México, manifestando lo siguiente: 

 

“... 
Descripción de la denuncia:  
 
El sindicato no informa nada en el artículo 138 fracción IV desde 2016 a 2018, sin 
embargo, diversas dependencias informan que si entregaron recursos públicos al 
sindicato como donativo, ingresos que son diferentes a las cuotas sindicales y sobre los 
cuales si deben informar su uso y destino. 
...” (Sic)  

 

II. El veinte de septiembre de dos mil dieciocho, la Dirección de Asuntos Jurídicos de 

este Instituto previno a la particular, para que en el término de tres días hábiles aportara 

las pruebas correspondientes que considerara necesarias para acreditar el probable 

incumplimiento por parte del Sujeto Obligado, apercibiéndole que en caso de no 
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hacerlo, se tendría por desechada la denuncia, de conformidad a lo establecido en el 

artículo 161, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

III. El veinticinco de septiembre de dos mil dieciocho, se recibieron en la Unidad de 

Correspondencia de este Instituto dos correos electrónicos de fecha veinticuatro de 

septiembre del mismo año, a través de los cuales, la particular desahogó la prevención 

formulada en auto de fecha veinte de septiembre, en los siguientes términos: 

 

“… 
En el link https://www.sutgcdmx.org/a138-f4a titulado "Formato A, La Relación Detallada 
de los Recursos Públicos Económicos, en Especie, Bienes o Donativos que Reciban y el 
Informe Detallado del Ejercicio y Destino Final de los Recursos Públicos que Ejerzan." 
únicamente informan con el texto " No se generó información en el trimestre "Abril - Junio" 
del ejercicio 2018. Para el ejercicio 2018 el SUTGCDMX no obtuvo recurso público." sin 
embargo de acuerdo a los Lineamientos y Metodología de Evaluación de las obligaciones 
de transparencia que deben publicar en sus portales de internet y en la plataforma 
nacional de transparencia los Sujetos Obligados de la Ciudad de México en lo 
correspondiente específicamente con el artículo 138 fracción IV. La relación detallada de 
los recursos públicos económicos, en especie, bienes o donativos que reciban y el 
informe detallado del ejercicio y destino final de los recursos públicos que ejerzan en 
cuanto al apartado Conservar en el sitio de Internet: la información vigente y la 
correspondiente al menos a seis años anteriores 
 
Luego entonces, la información sobre esta fracción debería ser de 2012 a2018, pero 
entendiendo que continúan afirmando (erróneamente) que no estaban obligados sino 
hasta 2017, debería encontrar en el sitio de internet la información correspondiente a2017 
y 2018 cuando menos y no está. 
 
Tengo certeza de que el sindicato recibió recursos públicos económicos sobre os que 
debió informar en términos del artículo 138 fracción IV, de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 
 
Las pruebas las pueden encontrar en la cuenta pública  
https://data.fìnanzas.cdmx.gob.mx/egresos/cp2017/index.html 
Tomo I Resultados Generales  
Banco de Información CP 2017  
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En el apartado EVOLUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS POR CLAVE 
PRESUPUESTAL, la columna Posición Presupuestal los primeros cuatro dígitos 
corresponden a la partida presupuestal, tomando en cuenta que la partida 1549 que de 
acuerdo al clasificador por objeto de gasto corresponde a Partida 1549 Apoyos colectivos. 
Asignaciones destinadas a cubrir erogaciones por concepto de apoyo a la representación 
sindical.  
 
De acuerdo a este documento y a diversas respuestas de los Sujetos Obligados que 
entregaron recursos al sindicato, el Sindicato Único de Trabajadores de la CDMX recibió 
al menos cuarenta y tres millones de pesos en 2017. 
 
Como otro medio de prueba envío algunas respuestas que como parte de su investigación 
pueden consultar en el sistema de consulta pública del INFOMEX folios 0324000085018, 
8230000020818, 0410000106618, 0106000345618, 0411000176018, 0409000162918, 
0412000089218, 0407000162518, 0406000155618, 0405000208218, 0403000171718, 
0400000132918, 0230000020418, 8230000020318, 0413000093318, 0404000103478, 
0314000147418, 0105000282118, 0103000052118, 8230000018818, 8230000018718, 
8230000018618, 8230000017918, 0404000103018, 0105000281318, 8230000017218. 
…” (Sic) 

 

Adjunto a sus correos electrónicos, la particular remitió la siguiente documentación: 

 

 Copia simple del oficio MACO-3/2552/2018, de fecha veinte de julio de dos mil 

dieciocho, suscrito por el Director General de Administración de la Delegación La 

Magdalena Contreras, a través del cual, se dio respuesta a la solicitud de acceso 

a la información pública con número de folio 0410000107018. 

 

 Copia simple del oficio SCH/GNC/2614/2018, de fecha treinta de junio de dos mil 

dieciocho, suscrito por la Subdirectora de Capital Humano de la Delegación 

Miguel Hidalgo, a través del cual, se dio respuesta a la solicitud de acceso a la 

información pública con número de folio 0411000177918. 

 

 Copia simple del oficio DGAM/DGA/DRF/0658/2018, de fecha veinticinco de julio 

de dos mil dieciocho, suscrito por el Director de Recursos Financieros de la 
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Delegación Gustavo A. Madero, a través del cual, se dio respuesta a la solicitud 

de acceso a la información pública con número de folio 0407000162518. 

 

 Copia simple del oficio SF/145/2018, de fecha diecinueve de julio de dos mil 

dieciocho, suscrito por el Subdirector de Finanzas de la Secretaría de Finanzas, 

a través del cual, se dio respuesta a la solicitud de acceso a la información 

pública con número de folio 0413000093318. 

 

IV. El tres de octubre de dos mil dieciocho, la Dirección de Asuntos Jurídicos de este 

Instituto tuvo por presentada a la particular atendiendo la prevención formulada en auto 

de fecha veinte de septiembre del mismo año, por lo que admitió la denuncia 

interpuesta en contra del Sindicato Único de Trabajadores del Gobierno de la Ciudad de 

México, por posibles infracciones a la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 157 fracción III, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, así como en lo dispuesto por los artículos 278, 285 y 289 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, ordenamiento de aplicación supletoria a 

la Ley de la materia, admitió las documentales ofrecidas por la particular, haciendo del 

conocimiento de las partes que éstas serían tomadas en consideración en el momento 

procesal oportuno. 

 

Finalmente, de conformidad con los artículos 163 y 164 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 

requirió a la autoridad responsable para que en un plazo de tres días hábiles 
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manifestara lo que a su derecho conviniera y aportara las pruebas pertinentes con 

relación al incumplimiento que se le imputa. 

 

V. El dieciséis de octubre de dos mil dieciocho, se recibió en la Unidad de 

Correspondencia de éste Instituto el oficio SUTGCDMX UT/0010/2018, de la misma 

fecha, suscrito por la Responsable de la Unidad de Transparencia, a través del cual, el 

Sujeto Obligado manifestó lo que a su derecho convino en relación a la denuncia 

presentada respecto a presuntos incumplimientos a la Ley de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, en los 

siguientes términos: 

 

 Señala que en su portal de internet se indica que no se ha generado información 

de los dos primeros trimestres del año 2018, dado que no se obtuvo recurso 

público, lo anterior con base en el oficio SFCDMX/SSACH/DGPL/000002/2018, 

dirigido a los secretarios generales que conforman el sindicado, informando que 

pudieran existir donaciones por parte de alguna delegación y que una vez que se 

cuente con los datos respectivos, se presentará en el portal correspondiente.  

 

 Indica que en relación a la información correspondiente al año 2017, el sindicato 

no cuenta con la información necesaria, por lo que no se registra en su portal de 

internet, y que la presentada por la denunciante es reportada por diferentes 

delegaciones y que no cuenta con la misma, por lo que se está en una búsqueda 

exhaustiva de dichos datos y su recopilación, la cual se publicara en el portal una 

vez que se haya generado.  

 



 

EXPEDIENTE: DLT.013/2018 

 

 
Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 

Alcaldía Benito Juárez, Distrito Federal. 
Teléfono: 56 36 21 20 

6 

 Refiere que no cuenta con la información correspondiente al año 2016, debido a 

que de conformidad al oficio INFO/0090/2017, emitido por este Instituto, el 

sindicato es Sujeto Obligado a partir del 6 de abril de 2017. 

 

Adjunto a sus manifestaciones, el Sujeto Obligado remitió copia de la siguiente 

documentación:  

 

 Copia simple de la circular SFCDMX/SSACH/DGPL/000002/2018, de fecha dos 

de febrero de dos mil dieciocho, suscrita por la Directora General de Política 

Laboral de la Secretaría de Finanzas, a través del cual, se informó que no serán 

autorizados los apoyos económicos y/o en especie, solicitados por el Sindicato 

Único de Trabajadores del Gobierno de la Ciudad de México, referentes a la 

partida presupuestal 1549, esto durante el primer semestre del ejercicio fiscal en 

curso. 

 

 Copia simple del oficio INFODF/0090/2017, de fecha veinticinco de abril de dos 

mil diecisiete, suscrito por el Comisionado Presidente de este Instituto, a través 

del cual, se informó al Sindicato Único de Trabajadores del Gobierno de la 

Ciudad de México, que en un plazo de 60 días contados a partir de la recepción 

del oficio en cita, debería dar inicio con el cumplimiento de las disposiciones 

normativas que establece la Ley de la materia para los Sujetos Obligados.  

 

VI. El diecinueve de octubre de dos mil dieciocho, la Dirección de Asuntos Jurídicos de 

este Instituto tuvo por presentado al Sujeto Obligado manifestando lo que a su derecho 

convino respecto de la denuncia por incumplimiento que se le imputa, admitiendo las 

pruebas ofrecidas, indicando que éstas serían tomadas en consideración en el 
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momento procesal oportuno, de conformidad a lo establecido en los artículos 278, 285, 

y 289, del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, ordenamiento de 

aplicación supletoria a la Ley de la materia. 

 

Asimismo, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 10 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, 278 y 279 del Código de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la 

ley de la materia, en auxilio de las funciones de la Dirección de Asuntos Jurídicos se 

solicitó a la Dirección de Evaluación, Estudios y Gobierno Abierto de este Instituto para 

que en el término de tres días hábiles emitiera dictamen en el que determinara sobre la 

procedencia o improcedencia del incumplimiento denunciado. 

 

VII. El treinta de octubre de dos mil dieciocho, se recibió en la Dirección de Asuntos 

Jurídicos de este Instituto, el oficio MX09.INFODF/6/DEEGA/329/2018, de la misma 

fecha, suscrito por el Encargado de Despacho de la Dirección de Evaluación, Estudios y 

Gobierno Abierto, por medio del cual, la Dirección de Evaluación, Estudios y Gobierno 

Abierto, remitió el dictamen requerido en diverso proveído de fecha diecinueve de 

octubre. 

 

VIII. El seis de noviembre de dos mil dieciocho, la Dirección de Asuntos Jurídicos de 

este Instituto dio cuenta con el Dictamen emitido por la Dirección de Evaluación, 

Estudios y Gobierno Abierto, por medio del cual, realizó diversas manifestaciones en 

relación la procedencia o improcedencia del presunto incumplimiento denunciado por la 

particular, informando a las partes que dichas manifestaciones serían tomadas en 

consideración en el momento procesal oportuno. 
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Finalmente, con fundamento en el artículo 165, de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, y el artículo 21, 

fracción IV, del Reglamento Interior de este Instituto. 

 

En razón, de haber sido debidamente sustanciado el procedimiento de denuncia y de 

que las pruebas que integran el expediente en el que se actúa, consisten en 

documentales, las cuales se desahogan por su propia y especial naturaleza, con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 165 Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, por lo que se 

procede a resolver el presente asunto hasta esta fecha, atendiendo a que el día 

dieciocho de diciembre de dos mil dieciocho, el Congreso de la Ciudad de México, 

designó a las y los Comisionados Ciudadanos,  integrándose así el Pleno de este 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 

Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, por lo que a partir de esa 

fecha se está en posibilidad material y legal de sesionar por parte de este Pleno 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección 

de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México es competente 

para investigar, conocer y resolver el presente recurso de revisión con fundamento en lo 

establecido en los artículos 6, párrafos primero, segundo y apartado A de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracciones 

XXI, XXII, 155, 156, 157, 158, 159, 160, 161, 162, 163, 164, 165, 166, 167 y 168 de la 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México; 2, 3, 4, fracciones I y XII, 12, fracciones I, VI y XXVIII, 13, fracción 

IX, 14, fracción VIII del Reglamento Interior de éste Instituto. 
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SEGUNDO. La presente denuncia resultó admisible al cumplir con lo dispuesto por el  

Capítulo V “De la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia” de 

la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, mismo que establece en el artículo 157, que las denuncias que se 

presenten ante este Instituto deberán cumplir por lo menos los siguientes requisitos: 

 

“… 
Artículo 157. La denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia deberá 
cumplir, al menos, los siguientes requisitos: 
 
I. Nombre del sujeto obligado denunciado; 
II. Descripción clara y precisa del incumplimiento denunciado; 
III. El denunciante podrá adjuntar los medios de prueba que estime necesarios para 
respaldar el incumplimiento denunciado; 
IV. En caso de que la denuncia se presente por escrito, el denunciante deberá señalar el 
domicilio en la jurisdicción que corresponda o la dirección de correo electrónico para 
recibir notificaciones. En caso de que la denuncia se presente por medios electrónicos, se 
entenderá que se acepta que las notificaciones se efectúen por el mismo medio. En caso 
de que no se señale domicilio o dirección de correo electrónico o se señale un domicilio 
fuera de la jurisdicción respectiva, las notificaciones, aún las de carácter personal, se 
practicarán a través de los estrados físicos del Instituto, y 
V. El nombre del denunciante y, opcionalmente, su perfil, únicamente para propósitos 
estadísticos. Esta información será proporcionada por el denunciante de manera 
voluntaria. En ningún caso el dato sobre el nombre y el perfil podrán ser un requisito para 
la procedencia y trámite de la denuncia. 
…”  

 

En virtud de lo anterior, al no haber impedimento jurídico que evite el estudio de fondo 

del asunto, se analizará si las manifestaciones realizadas por la denunciante resultan o 

no fundadas. 

 

TERCERO. Una vez analizadas las constancias que integran el expediente, se 

desprende que la resolución sustancialmente consiste en determinar si como lo señaló 

la denunciante, el Sindicato Único de Trabajadores del Gobierno de la Ciudad de 
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México contravino lo dispuesto en la fracción IV, del artículo 138, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México.  

 

Por razón de método, el estudio y resolución del posible incumplimiento imputado se 

realizará en un primer apartado, y en su caso, las posibles infracciones a la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, se tratará en uno diferente. 

 

CUARTO. Previo al estudio de los hechos denunciados, este Instituto estima pertinente 

hacer algunas precisiones respecto de la denuncia por incumplimiento a las 

obligaciones de transparencia, con el objeto de exponer claramente la naturaleza 

jurídica y determinar su objetivo. 

 

A través de esta vía, los particulares pueden denunciar ante este Instituto los posibles 

incumplimientos a la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México en que incurran los Sujetos Obligados; 

por el contrario, las violaciones al libre ejercicio del derecho de acceso a la información 

pública, se dilucidarán a través de un recurso de revisión y no a través de una denuncia. 

También quedan exceptuadas de la denuncia, las violaciones referentes al trámite de 

los recursos de revisión, porque éstas se resolverán a través de un recurso de 

revocación. 

 

Una vez establecida la naturaleza jurídica de la denuncia por incumplimiento a las 

obligaciones de transparencia, se debe decir que de la valoración al escrito presentado 

el diecisiete de septiembre de dos mil dieciocho, se advirtió que la promovente 

denunció un presunto incumplimiento del Sindicato Único de Trabajadores del 
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Gobierno de la Ciudad de México a las disposiciones establecidas en el artículo 

138, fracción IV, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, por no publicar información 

concerniente a la relación detallada de los recursos públicos económicos, en especie, 

bienes o donativos que recibe y el informe detallado del ejercicio y destino final de los 

recursos públicos que ejerza; al respecto, dicho precepto dispone: 

 

LEY DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y RENDICIÓN 
DE CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

TÍTULO QUINTO  
DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 

Capítulo III 
De las obligaciones de transparencia específicas de los Sujetos Obligados 

Sección Décimo Tercera  
De los Sindicatos 

 
Artículo 138. Además de cumplir con lo señalado en las obligaciones de 
transparencia comunes y en el Artículo anterior, los Sindicatos deberán poner a 
disposición de forma impresa para consulta directa y en los respectivos sitios de 
Internet, además de mantener actualizada y accesible, la siguiente información: 
 
I. Contratos y convenios entre sindicatos y autoridades;  
  
II. El directorio del Comité Ejecutivo; estatal, seccional o local;   
 
III. El padrón de socios, o agremiados; y   
 
IV. La relación detallada de los recursos públicos económicos, en especie, bienes o 
donativos que reciban y el informe detallado del ejercicio y destino final de los 
recursos públicos que ejerzan;   
 
Por lo que se refiere a los documentos que obran en el Expediente de registro de las 
asociaciones, únicamente estará clasificada como información confidencial, los domicilios 
de los trabajadores señalados en los padrones de socios.   
 
Los Sindicatos habilitarán un sitio de Internet para cumplir con sus obligaciones de 
transparencia y permitir el acceso a la información. Los Sindicatos podrán habilitar 
este sitio de internet por sí o a través de los sujetos obligados que les asignen 



 

EXPEDIENTE: DLT.013/2018 

 

 
Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 

Alcaldía Benito Juárez, Distrito Federal. 
Teléfono: 56 36 21 20 

12 

recursos públicos. En todo momento el sindicato será el responsable de la 
publicación, actualización y accesibilidad de la información. 

 

Ahora bien, la autoridad denunciada manifestó que es improcedente la denuncia 

planteada, ya que en su portal de internet se indica que no se ha generado información 

de los dos primeros trimestres del año 2018, dado que no se obtuvo recurso público, lo 

anterior con base en el oficio SFCDMX/SSACH/DGPL/000002/2018, dirigido a los 

secretarios generales que conforman el sindicado, indica que en relación a la 

información correspondiente al año 2017, el sindicato no cuenta con la información 

necesaria, por lo que no se registra en su portal de internet, y que la presentada por la 

denunciante es reportada por diferentes delegaciones y que no cuenta con la misma, 

por lo que se está en una búsqueda exhaustiva de dichos datos y su recopilación, la 

cual se publicara en el portal una vez que se haya generado, finamente señala que no 

cuenta con la información correspondiente al año 2016, debido a que de conformidad al 

oficio INFO/0090/2017, emitido por este Instituto, el sindicato es Sujeto Obligado a partir 

del 6 de abril de 2017.  

 

Expuestas tanto el contenido de la denuncia como las manifestaciones del Sujeto 

Obligado, la Dirección de Evaluación, Estudios y Gobierno Abierto, efectuó el 

análisis del incumplimiento denunciado mediante la revisión en la sección de 

transparencia del portal de internet oficial del Sindicato Único de Trabajadores del 

Gobierno de la Ciudad de México, específicamente la relativa al Artículo 138, fracción 

IV, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México, contenida en la siguiente dirección electrónica 

https://www.sutscdmx.orsl ; desde donde se descargan los archivos del artículo 138, 

https://www.sutgcdmx.org/documentos-de-organizacion: 

 

https://www.sutgcdmx.org/documentos-de-organizacion
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Informando que se pudo constatar que el Sindicato Único de Trabajadores del Gobierno 

de la Ciudad de México, respecto al ejercicio 2018 informa en una nota contenida 

dentro del formato 4a lo siguiente: 
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“… 
Con el objeto de mantener informado en términos del Artículo 738 Fracción lV, es preciso 
señalar que mediante circular SFCDMX/SSACH/DGPL/000002/2078 emitida por la 
Directora General de Política Laboral de lo Subsecretaría de Administración y Capital 
Humano dependiente de la Secretaría de Finanzas de fecha 2 de Febrero del 2018 señala 
la determinación de la suspensión temporal del trámite y autorización de los apoyos 
económicos y/o especie, solicitados por las dependencias, unidades administrativas y 
delegaciones de la Ciudad de México, adicionando que no serán autorizados los apoyos 
económicos y/o especie, solicitados por el Sindicato Único de Trabajadores del Gobierno 
de la Ciudad de México, referentes a la partida 1549, del Clasificador por Objeto del 
Gasto, de ninguna dependencia durante el primer semestre del ejercicio 2018... 
 
Sin embargo las diferentes secciones que conforman en el Sindicato Único de 
Trabajadores del Gobierno de la Ciudad de México han llevado a cabo los diferentes 
eventos correspondientes al 2018 como son: "día del niño, día de la madre, aniversario, 
día del padre, entrego de reconocimiento por años de servicio y en algunas 
peregrinaciones" lo anterior se realizaron con cuotas sindicales. 
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De lo anteriormente manifestado por el Sindicato Único de Trabajadores del Gobierno 

de la Ciudad de México, se desprende que durante el ejercicio 2018, no ha recibido 

recurso público alguno de sujetos obligados. 

 

La información anterior se corrobora con lo publicado, POR EJEMPLO, por la Alcaldía 

Miguel Hidalgo, al señalar en su portal de Transparencia: 

 

http://www.miguelhidalgo.gob.mx/transparencia/2018/htmls/articulo-147/index.html. 

 

En lo correspondiente al artículo 147 de la Ley de la materia, el cual dispone que toda 

persona moral, organizaciones de la sociedad civil, sindicatos o cualquier otra análoga 

que reciban recursos públicos por cualquier concepto, exceptuando las cuotas 

sindicales, deberán proporcionar a los Sujetos Obligados de los que los recibieron, la 

información relativa al uso, destino y actividades que realicen con tales recursos, en 

este sentido, las Alcaldías en Miguel Hidalgo y Tláhuac, informaron que en el primer y 

segundo trimestre del ejercicio 2018, no fueron realizados pagos al Sindicato Único de 

Trabajadores del Gobierno de la Ciudad de México; sin embargo, la Secretaría de 

Finanzas en dicho apartado informó que en el primer trimestre del ejercicio 2018, 

entregó al Sindicato Único de Trabajadores de la Ciudad de México, la cantidad de 

$310,000.00 (Trescientos diez mil pesos 00/100 M.N.), por concepto de cooperaciones 

económicos o en especie para los festivales de aniversario de las secciones sindicales 

y fechas conmemorativas en el calendario anual, de acuerdo con las posibilidades 

presupuestales del Gobierno, y al consultar el hipervínculo relativo al informe que tuvo 

que ser presentado por el Sindicato respecto al uso, destino y actividades realizadas 

con los recursos entregados, se encuentran siete documentos firmados por la Directora 

de Recursos Humanos de la Secretaría de Finanzas, en las que solicita a las diversas 

http://www.miguelhidalgo.gob.mx/transparencia/2018/htmls/articulo-147/index.html


 

EXPEDIENTE: DLT.013/2018 

 

 
Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 

Alcaldía Benito Juárez, Distrito Federal. 
Teléfono: 56 36 21 20 

17 

secciones del multicitado Sindicato, presenten el informe aludido, tal y como se advierte 

en el siguiente extracto de dicho hipervínculo: 
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Documentales con las que se acredita la entrega de recursos públicos por parte de la 

Secretaría de Finanzas al Sindicato Único de Trabajadores del Gobierno de la Ciudad 

de México. 

 

Asimismo respecto a los ejercicios 2016 y 2017, es importante señalar que el 28 de 

marzo de 2017, en la Décima Segunda Sesión Ordinaria del Pleno de este lnstituto, se 

aprobó la modificación al Padrón de Sujetos Obligados supeditados al cumplimiento de 

la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los 

Sujetos Obligados de la Ciudad de México, en el cual se incorporaron a los Sindicatos 

como Sujetos Obligados, incluido el Sindicato Único de Trabajadores del Gobierno de la 

Ciudad de México, situación que les fue notificada a través del oficio 

INFODF/0090/2017, de fecha veinticinco de abril de dos mil diecisiete, otorgándoseles 

un plazo de 60 días naturales para dar inicio al cumplimiento de las disposiciones 

normativas establecidas en la normatividad aplicable en materia de Transparencia. Es 

por ello que los Sindicatos señalados en el Padrón de Sujetos Obligados tendrían 

obligación de empezar a cumplir con sus obligaciones de transparencia a partir del 

tercer trimestre de 2017. 

 

En este orden de ideas, por lo que respecta a la información del ejercicio 2017 

publicada por el Sindicato Único de Trabajadores del Gobierno de la Ciudad de México, 

informa respecto al tercer trimestre de 2017, que en dicho periodo sólo se señala el 

intento de buscar apoyos a favor del Sindicato, toda vez que mediante oficio 

DGG/DCAS/826/2017, el Director de Coordinación Apoyo y Supervisión dependiente de 

la Dirección General de Gobierno, manifiesta que no será posible atender la solicitud de 

apoyo económico. 
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Ahora bien, respecto al cuarto trimestre de 2017 el Sindicato Único de Trabajadores del 

Gobierno de la Ciudad de México publica la obtención de diversos recursos en especie, 

señalando que los datos del tercer y cuarto trimestre se estarán actualizando 

permanentemente, conforme se cuente con la información correspondiente, tal y como 

se advierte con la siguiente imagen de su portal de transparencia: 

 

 

 

Por todo lo anteriormente expuesto, este Órgano Colegiado concluye que si bien es 

cierto, el Sindicato Único de Trabajadores del Gobierno de la Ciudad de México 

únicamente debe cumplir con las obligaciones de transparencia establecidas en la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México a partir del tercer y cuarto trimestre del ejercicio 2017, debido a que 

no fue sino hasta el mes de abril del mismo año, que se le incorporó al Padrón de 

Sujetos Obligados supeditados a su cumplimiento, también cierto es, que del análisis 
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realizado a su portal de internet, se advierte que incumple con la actualización de la 

información que debe publicar de conformidad a lo establecido en la fracción IV, 

del artículo 138, de la Ley de la materia, consistente en la relación detallada de los 

recursos públicos económicos, en especie, bienes o donativos que reciban y el 

informe detallado del ejercicio y destino final de los recursos públicos que 

ejerzan, correspondiente al tercer y cuarto trimestre del ejercicio 2017, y el primer 

y segundo trimestre del 2018, al existir evidencia suficiente que indica que ha recibido 

recursos públicos por parte de otras dependencias. 

 

Por lo expuesto en el presente Considerando, los hechos denunciados por la particular 

constituyen un incumplimiento a la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; resultando evidente que la 

denuncia interpuesta en contra del Sujeto Obligado es FUNDADA. 

 

Por lo expuesto en el presente Considerando, se ordena al Sujeto Obligado que con 

fundamento en lo establecido en el artículo 165, tercer párrafo de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, tome las medidas que resulten necesarias para subsanar el incumplimiento 

a lo dispuesto en la fracción IV, del artículo 138, de la Ley de la materia, en un plazo de 

quince días hábiles. 

 

Por lo anteriormente razonado, expuesto y fundado se: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando Cuarto de 

esta resolución, se determinó FUNDADA LA DENUNCIA y se ORDENA al Sujeto 
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Obligado que tome las acciones necesarias para dar cumplimiento a la obligación de 

transparencia cuyo incumplimiento se acreditó en la presente resolución, en el plazo y 

conforme a los lineamientos establecidos en Considerando inicialmente referido. 

 

SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 167, de la Ley de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se instruye al 

Sujeto denunciado informar por escrito a este Instituto sobre el cumplimiento a lo 

ordenado en la presente resolución al vencimiento del plazo concedido para tales 

efectos. Con el apercibimiento de que en caso de no dar cumplimiento en los plazos 

señalados, se dará vista a la Contraloría General del Distrito Federal para que 

determine lo que en derecho corresponda. 

 

TERCERO. Se pone a disposición de la denunciante el teléfono 56 36 21 20 y el correo 

electrónico denuncia@infodf.org.mx, para que comunique a este Instituto cualquier 

irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución. 

 

CUARTO. La Dirección de Asuntos Jurídicos de este Instituto, con el apoyo de la 

Dirección de Evaluación, Estudios y Gobierno Abierto, dará seguimiento a la presente 

resolución llevando a cabo las actuaciones necesarias para asegurar su cumplimiento y, 

en su momento, informará a la Secretaría Técnica. 

 

QUINTO. Notifíquese la presente resolución a la denunciante en el medio señalado 

para tal efecto y por oficio al Sujeto Obligado. 

 

 

mailto:denuncia@infodf.org.mx
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Así lo resolvieron, los Comisionados Ciudadanos del Instituto de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México: Julio Cesar Bonilla Gutiérrez, Arístides Rodrigo Guerrero García,  

María del Carmen Nava Polina, Elsa Bibiana Peralta Hernández y Marina Alicia San 

Martín Rebolloso, en Sesión Ordinaria celebrada el veintitrés de enero de dos mil 

diecinueve, quienes firman para todos los efectos legales a que haya lugar. 

 
 
 
 
 
 
 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 
COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 
 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 
COMISIONADO CIUDADANO 

 
 
 
 
 
 
 

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
 
 
 
 
 

ELSA BIBIANA PERALTA HERNÁNDEZ 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
 
 
 
 
 

MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 
COMISIONADA CIUDADANA 

 

 

 


